
 



La junta General de Accionistas ha sido instalada de conformidad con el Art. 

238 codificado de la Ley de Compañías y en ella no se ha omitido ningún 

punto a tratarse; tampoco se han propuesto solicitudes de remoción de los 

administradores ni denuncias sobre su gestión. 

Guayaquil, Abril 24 del 2019 

Atenjafíente, —    
A 

Ing. Jorge Jonathan Moreira M. 
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